
 

  

PASO A PASO 
  

¿Cómo hacer la consulta de 
inscripción de agentes 
retención/percepción? 



 

  

Ingresá a rentascordoba.gob.ar  
y hacé clic en Iniciar gestiones 



  

En la opción Agentes, dentro de Consulta de 
Inscripción agentes retención/percepción, 
seleccioná los tres puntitos y luego clic en 
Iniciar gestión 

 



  

 

 

 

  

Completá los datos correspondientes, 
seleccioná Consultar, y clic en el archivo 
descargado.  
 



 

  

Ya podés ver la constancia de inscripción 
de agentes de retención/percepción 
 



  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

¡Listo! 
 

Muchas gracias 


